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cioso-admin!strativo interpuesto por don Jesús Garcia Garcinuño,
en su propiO nombre y derecho, contra la desestimación por
silencio del recurso fonnulado contra la Resolución de 24 de marzo
de 1982, que le denegó la concesión de la Medalla de la Paz de
Marruecos, sin que hagamos expresa condena en costas.

As!, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá
en su día, junto con el expediente administrativo, a la oficina de
origen, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
díciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54{1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios tmninos
la expresada sentencia.

Dios~e a VV. fE. muchos años.
Madnd, 30 de septiembre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila PaI1arés.

Excmos. Sres. Subaecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 23 de septiembre de 1986 por la qJU se
autoriza a la firma «Odel-Lwc. Sociedad An6nima».
el régimen de trafico de perfeccionamiento activo para
la importación de chapii de aluminio y la exportación
de iumilUlTla.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites realamentarlos en el expe
díente promovido per la Empresa .odeI-I:ux, Sociedad AnótlÍ1tta»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de chapa de aluminio e hilo de cobre y la
exportación de luminaria,

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Prímero.-Se autoriza el léaimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Odd-Lux, Sociedad AnótlÍ1tta», con
domicilio en Cid Campeador, sin número. Móstoles (Madrid), y
número de identificación fiscal A-28248791.

Segundo.-Las men:anclas a ímportar son:

l. Hilo de cobre esmaltado de arado 1, de la P. E. 85.23.05, de
los siguientes diámetros:

1.1 De 0,24 miIlmetros de diámetro.
1.2 De 0,25 mi11metros de diámetro.
1.3 De 0,28 mi11metros de diámetro.
1.4 De 0,32 milimetros de diámetro.
1.5 De 0,38 mi11metros de diámetro.
2. Chapa de aluminio extrabillado anodizado con dos micras

de 99,85 por lOO de pureza, tono natural, de 2.000 X 800 X 0,5
milímetros. de la P. E. 76.03.22.

Tercero.-Los productOs a exportar son:

L Luminaria 0092, de la P. E. 83.07.48 de los siguientes
tipos:

1.1 Luminaria l 20 w. 220 v. 50 Hz.
1.2 Luminaria 2 20 w. 220 v. 50 Hz. (una reactancia 40 w.)
1.3 Luminaria 3 20 w. 220 v. 50 Hz. (una reactancia 20 w. y

una reaetancia 40 w.).
1.4 Luminaria 4 20 w. 220 v. 50 Hz. (dos reactancias 40 w.).
1.5 Luminaria 6 20 w. 220 v. 50 Hz. (tres reactancias 40 w.).
1.6 Luminaria l 40 w. 220 v. 50 Hz.
1.7 Luminaria 2 40 w. 220 v. 50 Hz.
1.8 Luminaria 3 40 w. 220 v. SO Hz.
1.9 Lominaria 4 40 w. 220 v. 50 Hz.
1.10 Luminaria l 65 w. 220 v. 50 Hz.
1.11 Lominaria 2 65 w. 220 v. 50 Hz.
1.12 Lominaria 1 20 w. 127{220 v. 60 Hz.
1.13 Luminaria 2 2Ow. 127122Ov. 60Hz. (una resctancia 40 w.).
L14 Luminaria 3 20 w. 1211220 V.@Hz. (una reactancia 20 w.

y una reactancia 40 w.~
I.15 Luminaria 4 20 w. 127{220 v. 60 Hz.(dos reactancias 40 w.).
1.16 Lominaria 6 20 w. 127{220 v. 60 Hz.
1.17 Luminaria 1 40 w. 127{220 v. 60 Hz.
1.18 Lominaria 2 40 w. 127{220 v. 60 Hz.
1.19 Luminaria 3 40 w. 1271220 v. 60 Hz.
1.20 Lominaria 4 40 w. 121{220 v. 60 Hz.
1.21 Luminaria l 65 w. 127{220 v. 60 Hz.
1.22 Luminaria 2 65 w. 127{220 v. 60 Hz.
1.23 Luminaria 2 20 w. 1271220 v. 60 Hz. C-H C-21.
1.24 Lominaria 4 20 w. 1271220 v. 60 Hz. C-H C-21.
1.25 Luminaria 2 40 w. 127{220 v. 60 Hz. C-H C-21.
1.26 1 uminana 4 40 w. 127{220 v. 60 Hz. C-H C-21.
1.27 Luminaria 2 20 w. 127{220 v. 60 Hz. C-1O C-20.
1.28 Luminaria 4 20 w. 127{220 v. 60 Hz. C-1O C-20.
1.29 Lominaria 2 40 w. 127{220 v. 60 Hz. C-1O C-20.
1.30 Lominaria 4 40 w. 127/220 v. 60 Hz. C-1O C-20.
Cuarto.-A efectos contables se es¡ableoe.Jo siguiente:
al Por cada unidad de exportación se datarán en cuenta de

admisión temporal, se podrán IMportar con franquicia arancelaria
o se devolvertin los derechos arancelarios, legón el sistema a '1ue
se acojan los interesados, las cantidades en gramos que se espeetfi
can en el cuadro anexo.

b) Como poroen~e de pérdidas en concepto exclusivo de
subproductos:

- Para la men:ancia 1, el 2 por loo, adeudable por la P. E.
74.01.91.

- Para la men:ancla 2, el 18 por lOO, adeudable por la P. E.
76.03.51.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondíente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares y formas de presentación), dímellS10nes y demás
características que las identifiquen y distingan de otras siriillares y
que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las
mercancías previamente importadas o que en su compensación se
ímporten posterionnente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de
tal declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas 11 extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

ANEXO
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Quinto.-se otorga esta autorización basta el 30 de junio de
1981, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estad"", debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adiuní8ndo la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Olmercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos los de la Comunidad Económica Europea.

Los países de destino de las exportaciones serán aqueDos con los
que Espada mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General

de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los

demás países.. . d del'" naILas expor1acioncS reahze as a partes terrítono naCiO
situadas fuera del '- aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfic:o de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extraI\iero.

Séptimo.-E1 p1azo para la transformación y exportación en el
sísIema de admisión temporal no'"pOdrá ser superior a dos años, 51

I
bien para optar por primera vez a esta sísIema halrin de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
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punto 6.0 d. la Orden del Miliis1erio de Comercio de 24 d.
f.brero de 1976.

En el sistema de reposición oon franquicia arancelaria .1 plazo
paIll solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las .xportaciones respectivas, segtln lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencla del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de men:ancIas a importar con franquicia aranc:e
Iaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones rea1iz=podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más Iimi~n que el cumplimi.nto del plazo ~~
solicitarlas. . ~-

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentto del
cual ba de realizarse la transformación o incorponlción y exporta
ción de las mercancias será de seis m.....

Octavo.-La opción del sistema a e1q¡ir se hará en el momento
d. la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
im~rtación, en la admisión temPOtll1. y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de .xportación, en los otros dos
sistemas. En todo calO debedn indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acop al R¡imen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema ele¡ido, mencio
nando la disposición por la que se le otollló el mismo.

Noveno.-Las men:ancIas unportadas en Rsimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, as! como los productos terminados
.~portables, quedarán sometidos al R¡imen fiscal de comproba
ClÓn.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las .xportaciones que se bayan
efectuado desde el ID de enero de 1985 basta la aludida fecha d.
publicación .n el «Boletín 0Iicial del Estado» podrán acoserse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se bayan
hecho constar en la licencia de exportación Y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los DIazos .....I.dos en el arllculo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en .1 «Boletín 0Iicial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se resirá. en todo aquello relativo
a tráfico ele j>Orfecclonamiento y que no estA! contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las si¡uientes
disposiciones:

Decreto 149~letín0Iicial del Estado» número 165).
Orden de la . . del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Bol.tín 0Iicial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número S3).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número S3).
CiIcular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas Y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentto de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas paIll la cometa aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. L paIll su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. L muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1986.-P. D., el Director seneral de

Com.rcio Exterior, Fernando Gómez AviJés.Casco.

llmo. Sr. Director seneral de Comercio Exterior.

27614 ORDEN tú 25 de septiembre tú 1986 por la que se
modifica a la firma «Quimica Farmacéutica Bayer,
SociedadAn6nima» el régimen tú tr4/ico tú perfeicio
namiento activo para ¡¡¡ impor/aCi6n tú imFúdrido
acttico 98 por lOO, y la expor/llCi6n tú dcido aceti/sali
cUico.

llmo. Sr.: CUmplidos los trámites re¡lamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa t<Qufniica FaJ'IIlllCéutica Bayer,
Sociedad Anónima», solicitando mixlificación del R¡imen de
tráfico de perfeccionamiento activo paIll la iml?'?rtación de anhJ
drido acético 98 por lOO, rla .x~rtaciónde ácido acetilsalicilico¡
autorizado por Orden de 2 de Julio de 1983 (<<Boletín Oficial de
Estado» de 3 de septiembre), ampliado por Orden de 15 de
novi.mbre de 1983 (<<Boletín Oficial del EstadO» de 7 de diciem
bre), prorrogada por Orden de 24 de octubre de 1985 (<<Boletín
0fici81 del EstadO» de 16 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto,

Primero.-Modificar .1 R¡imen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Química Farmacéutica Bay.r, Sociedad Anó
nima», con domicilio .n paseo Recol.tos, 27, Madrid-4, Y NIF
A-28049583. .n el sentido de incluir .ntre las mercancias de
imJ>Ortación la si¡uiente:

3. F.nol 100 por lOO, posición estadística 29.06.11.

Segundo.-A efectos contables se establece lo sigui.nte:

Por cada lOO lrilosramos que se exporten de ácido acetilsalicí
lico, se IlOdrán importar con franquicia arancelaria o se datará .n
cuenta de admisión temporal o se devolv.rán los derechos arance
larios, se¡ún .1 sistema a que ~ acoja el interesado,

• 6O,S6 lrilo¡ramos de renol lOO por lOO (14 por 100).

Subproductos aprovecbables: Por cada lOO lrilogramos de ácido
acetilsalicilico se obtendrán 54,2 lrilosramos de ácido acético,
adeudables por la posición estadistica 29.14.17. Las m.rmas son las
indicadas .ntre paréntesis a continuación del efecto contable.

El interesado queda obli¡ado a declarar .n la documentación
aduanera de exportación y .n la correspondi.nte hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dim.nsinnes ;t demás características que
las identifiquen ;t distingan de otras similares y que en cualqwer
caso, deberán coincidir respectivam.nte con las mercancias previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riorm.nte, a fin de que la Aduana, babida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras paIll su revisión o análisis por .1
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la COJrespon
diente hoja de detalle.

Ten:ero.-Las exportaciones que se bayan efectuado desde el 21
d. diciembre de 1984 también IlOdrán acoserse a los beneficios d.
los sistemas de reposición ;t devolución de derechos derivados de
la presente modificación, Slen1pre que se baya hecho constar en la
licencia de .xportación y.n la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas .xportaciones los plazos paIll solicitar la importación o
devolución respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecba
de publicación de esta Orden en .1 «Boletín Oficial del EstadO».

Se mantiene en toda su integridad los restantes .xtremos de la
Orden de 12 de julio de 1983 (<<Bol.tín Oficial del Estado» d. 3 de
septi.mbre), ampliada y prorrogada sucesivam.nte, que ahora se
modifica. .

Lo que comunico a V. l. paIll su conocimiento y .fectos.
Dios~ a V. l. muchos años. • ,
Madrid, 25 de septiembre de 1986.-P. D.•.•I Director seneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

funo. Sr. Direclor general de Comercio Exterior.

27615 ORDEN de JO de septiembre de 1986 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la ejI!CUCi6n
de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo en recurso de
apelación intl!TJ1lU!Sto por don Lorenzo Marco Sarrió
contra sentencio dictada por la Sala de lo Conten·
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Pamplona de 24 tú febrero de 1984 en relaci6n con el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

llmo. Sr.: Visto él testimonio de la sentencia dictada en 21 de
julio de 1986 por la Sala de lo Contencioso-Aclministrativo del
Tribunal SupremO' en el recurso de apelación núm.ro 62.990.
interpuesto por don Lorenzo Marco Sanió contra sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Pamplona con fecba 24 de f.brero de 1984, referente
al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas;

Resultando que la citada Sala se ba pronunciado sobre la
cuestión debatida en los términos que se expresan .n la parte
dispositiva; . .

Considerando que concurren en este calO las circunstanClas
previstas.n el arllculo lOS, 1, a), de la Ley de 27 de diciembre de
19S6.

Este Ministerio ba tenido a bi.n disponer la .jecución en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fa1IamOE Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
de apelación promovido por la representación de don Lorenzo
Marco Sanió contra la sentencia dictada por la Sala de esta
1urisdicción en la Audi.ncia Territorial de Pamplona el 24 de


